
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo Singular No. 11001 31 03 037 2020 00086 00 

 

Se reconoce personería al abogado FRANCISCO JOSÉ 

MORENO RIVERA como apoderado de la ejecutada MEDICOS 

ASOCIADOS S.A. -EN LIQUIDACIÓN-, de conformidad con los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta que dicho profesional contestó la 

demanda, manifestando allanarse a las pretensiones de la misma.  

 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales, procede el Despacho a 

proferir el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Mediante auto del 26 de febrero de 2020, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

La ejecutada se notificó en legal forma de dicha providencia 

y dentro del término de traslado concedido no propusieron 

excepciones.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ejusdem, en consecuencia, el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el 

respectivo mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 

3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del 

C. Gral. del Proceso. 

 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la 

suma de $7’000.000. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  



  

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 7 de julio de 2022  

Notificado por anotación en ESTADO No. 101 de esta misma fecha.- 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2019 00582 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada de 

la parte ejecutante en el escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago 

de cuotas en mora  de la prestación que consta en el pagaré base del recaudo. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes 

póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose de los documentos integrantes del 

título ejecutivo a favor de la parte ejecutante, dado que no se ha cancelado 

la totalidad del monto adeudado. SIN NECESIDAD DE PAGO DE ARANCEL 

en razón a que el expediente está digitalizado.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Una vez se dé cumplimiento a lo decidido en este proveído, 

archívense las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                            

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular (a continuación de declarativo) 

N° 11001 3103 037 2016 00452 00 

 

Reunidas las exigencias legalmente previstas para este tipo de procesos, el 

Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 

singular a favor de EMPRESA A.M.P. S.A.S. y en contra de VISIÓN 

CONSTRUCTORA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $208’701.257 por concepto de condena impuesta en el numeral 2º de la 

sentencia emitida en el asunto declarativo de la referencia, de fecha 10 de 

agosto de 2020.    

 

2.- Por los intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual, sobre la suma 

nominal de $155’000.000, causados desde el 3 de septiembre de 2012 y hasta 

que se verifique el pago total, de acuerdo con lo dispuesto en el aparte de la 

sentencia arriba mencionado.   

 

3.- Por $28’000.000 por concepto de cláusula penal, conforme lo ordenado en 

el numeral 3º del fallo antes referido.  

 

4.- Por $8’018.000 como liquidación de costas de la presente instancia, más 

los intereses moratorios causados sobre dicho monto desde la ejecutoria del 

auto que la aprobó (de fecha 20 de abril de 2022), hasta que se verifique su 

pago total.   

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

De conformidad con el artículo 306 del C. G. P., entéresele de este proveído 

conforme lo prevén los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., en armonía con 

el precepto 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 (hoy día incorporado como 

legislación permanente por la Ley 2213 de 2022). 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. G. del P., y/o el término de diez (10) días 

siguientes al mismo acto de enteramiento, para formular excepciones según 

lo autoriza el artículo 442 de la misma codificación. 

 

El abogado JUAN FRANCISCO PAZ MONTÚFAR funge como mandatario del 

extremo ejecutante.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 



 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 7 de julio de 2022 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Declarativo N° 11001 31 03 037 2021 00410 00 

 

Agréguese a los autos y para los fines pertinentes, la constancia de pago 

efectuada por la aseguradora demandada a favor de los demandantes, 

conforme los términos del contrato de transacción aprobado por este 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 7 de julio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 101 de esta misma fecha. 
El Secretario, 
 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo (a continuación de declarativo 

 No. 11001 31 03 037 2016 00133 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas adicional correspondiente a la 

fase declarativa del presente asunto. La misma se anexa a continuación: 

 

Fecha 01/07/2022 

JUZGADO 037 Civil Circuito DE BOGOTA  
No. Unico del expediente 
11001310303720160013300_  

  

Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogota D.C. 

  

Asunto Valor 

Agencias en Derecho $0,00 

Expensas de notificación $0,00 

Registro $0,00 

Publicaciones $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Curador $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Otros $700.000,00 

Total $700.000,00 
 0 

  

  

  

  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

Secretario  

 

Igualmente, acreditado como se encuentra el embargo del 

vehículo de placas EKE 504 el Despacho DECRETA su inmovilización. 

Por secretaría ofíciese a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, para que 

lleve a cabo la aprehensión y los ponga a disposición de este Juzgado en 

los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Ofíciese como corresponda. 

  



 

NOTIFIQUESE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 7 de julio de 2022 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Restitución No. 11001 31 03 037 2019 00025 00 

 

Sería del caso aprobar la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, no obstante, se advierte que en la misma no se 

incluyó los siguientes gastos en que incurrió la parte demandante: i) 

notificaciones remitidas a la parte demandada. Por consiguiente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Despacho a modificarla de la siguiente forma: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho. $ 5’800.000,oo 

Notificaciones $ 44780,oo 

TOTAL  $5’844.7800,oo 

 

En los anteriores términos, se aprueba la liquidación de costas. 

Se requiere a Secretaría para que en lo sucesivo proceda a liquidar las 

costas de forma correcta para evitar moras injustificadas dentro de los 

asuntos a cargo del Despacho y en el equipo de sustanciación.  

 

NOTIFÍQUESE 

       

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 7 de julio de 2022 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2018 00284 00 

 

Se pone de presente la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría del Juzgado:  

 

Fecha 01/07/2022 

JUZGADO 037 Civil Circuito DE BOGOTA  
No. Unico del expediente 

11001310303720180028400_  

  

Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogota D.C. 

  

Asunto Valor 

Agencias en Derecho $3.000.000,00 

Expensas de notificación $0,00 

Registro $0,00 

Publicaciones $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Curador $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Otros $2.000.000,00 

Total $5.000.000,00 
 0 

  

  

  

  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

Secretario  

 

Al respecto, cabe precisar que de conformidad con lo señalado en 

el numeral 5º del fallo de primera instancia, así como la sentencia de 

segundo grado y la providencia emitida por el ad quem donde se fijaron las 

agencias en derecho por lo actuado en el Tribunal, dicha condena debe estar 

a cargo de cada uno de los demandados y a favor de cada uno de los 

accionantes.  

 

En consecuencia, se APRUEBA tal liquidación, pero teniendo en 

cuenta la observación contenida en el párrafo anterior.  

  



 

NOTIFÍQUESE 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 7 de julio de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO No. 101 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2018 00487 00 

 

Atendiendo lo dispuesto por el Superior al revocar el fallo emitido en 

primera instancia por este Juzgado, se fijan agencias en derecho por la suma 

de $3’000.000 a cargo de la demandante y a favor del demandado y el 

llamado en garantía. 

 

Se requiere a Secretaría practicar la liquidación de costas, teniendo 

en cuenta las agencias en derecho de primera y segunda, así como el cálculo 

correspondiente para cada uno de los beneficiarios.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 7 de julio de 2022  

Notificado por anotación en ESTADO No. 101 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Expropiación No. 11001 31 03 037 2022 00160 00 

 

Se reconoce personería al abogado JONATHAN RAFAEL VEGA 

MEJÍA como apoderado de la entidad demandante, de conformidad con los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se requiere al extremo activo desplegar las gestiones ordenadas en 

el auto admisorio y que son de su incumbencia, conforme lo allí ordenado.  

 

NOTIFIQUESE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 7 de julio de 2022 

Notificado por anotación en estado No. 101 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2015 00296 00. 

 

OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Marta, para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibo 

de la respectiva comunicación, se sirvan dar respuesta al oficio de 

desembargo emitido en el asunto de la referencia, dando cumplimiento al 

auto que dispuso la terminación del proceso ejecutivo seguido a 

continuación del declarativo de la referencia. 

 

Agregar con la respectiva comunicación copia del oficio anterior y de 

los anexos aportados por el memorialista en el escrito precedente. Remitir 

la comunicación a través de la Secretaría del Juzgado. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 7 de julio de 2022  
Notificado por anotación en ESTADO No. 101 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2015 00461 00. 

 

Se CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación 

propuesto por la parte ejecutada contra el auto emitido en este asunto el 

pasado 21 de junio de 2022.   

 

Córrase por secretaría el traslado de que trata el artículo 326 del C. 

G. P. y cumplido, envíese copia digitalizada del expediente en el término legal 

al superior, para lo de su competencia, sin necesidad de pago de expensas 

por encontrarse la actuación en medio magnético (art. 114 num. 4º C. G. 

P.). 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 7 de julio de 2022  
Notificado por anotación en ESTADO No. 101 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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